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RESOLUCION »' 90-1-1-1-4 12 6 % 

LUIS SALAZAR  BECKER 
SUPER INTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO - o a 

-—— QUE el 17 de julto “de 1955 se ha o otergado antá el Notario Yitgésimo 
Séptimo del cawntén Guiso la escritura púbbica de aumento de capital, 
reforma y codificación de éstatutos la compañía "RECORDMOTOR SIA *; 

QUE el señor. ingeniero Galo Karolys, en 3u calidad de Gerente 
Seneral de la compañía, con el patrotinto del doctor Luis, Vícente 
Aranha  ha- solicitado. Ta aprobación de la -indicada -escritura pública, 
a cuwo efecto ha presentado. tres copias certificadas de la misma; - 

QUE el Departamento. de Inspección de Cámpañtas Anónimas y Extran- 
jeras de la Intengencta de Inspección y Contra) Ha presentado tel informe 

favorable N”SC.IIC.1IAE.90. 0355, de 29 de juafif de 1990; > 

QUE el Departamento. Jurídico de * ñtas Anónimas y. Extranjeras 
de la Intendencia de Derécho Societario aeifante memorando N” DJ-CAE-90.- 
875, de 31 de jplio de 1990, ha emitido -informe feworable pare la 
centinuacion del trámite, .una vez que conóidera que, se ha dadó cumpli- 
miento a los requisitos. legales respectivos; 

En ejercicto de las 4tribuciones que le confiere la ley. 

AESUEL ES 

* ARTICULO A: > APROBAR: a el umento de capital de la. compañta 
FRECOROMOTOR..5 A.” per CIENTO OCHENTA .Y- CINCO MILLONES DÉ SWCRES * (S/ 
185'000.000,00). con la que asciende a TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE SUCRES (S/, 375'000.000,00). uividido en 375.00 acciones 
ordinarias y noeinativas de -un míl sucres (S/. 1' 060,00) cada Una; 
y, b) la reforma y codificación: de estatutos. Constante én la referida 
escritura. . o . 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el AHotarte Yigés Amo. Séptimo del cantón 
Quito téme nota al hargen de la matriz de: le escritura pública que 
se eprueba, del comentas de es ei Resotuctón Y. SÁemte razón 
de esta ánoración Ts A 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quita: a)” insertba la referida escrítura pública junto con lá presente 
Resolución, archive uns copia de dicha estrituvra y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, DB) cumpla las demás 
prescripciones coñtentdas en la Ley de Registro, . 

TICULO CUARFO.- DISPONER que el Notarto Vigériso Septimo del cantón 
to anote €l margen de la matriz de la escritura pública de 18 de 

septiembre de 1931, por la cua) se. corstituyó Ja compañia en referencia, 
e ha procedido a aumentar el capital: reformar y codificar sus estatu- 
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"RECORDMOTOR S.A. 
o 2. a 

tos, mediante 1 | 
he a escritura 

. 

solución y siente razón de Et se aprueba por" la present e 

ARTICULO QUINTO. - BISPON 

] 

se "publique par una vez ER que un extracto de la indicad 

dos Quits. Un ejemplar” de no de los diarios de ma ada escritura 

spacho. 
a publicáción deberá ne circulación . 

egarse a este 

<UMPLIBO, vueJva el expediente. 

COMUN e IQUESE.- BADA y fir 
” 
Lor-; (añ 

  

: Con.esta fecha queda” inscrita la pre- 

  

. sente. Resoluci
ón bajo el EN a 

del Registro r
eses romo. DÁ. So 

_ dá así cumplimiento 4 lo dispuesto 

en la misma, de conformidad 
a lo 

ata en el Decr.to 733 de 22 
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Dr. Gustavo Gara


